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LEY 31 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se co·ncede· un au·xilib a los Municipios de 
Montería y Mompós y se. ordena .hacer el estudio y cons

trutción· de una obra. 
El Congreso de Colombia 

decreta: , 
ARTICULO 19 La Nación apor-tará; -como- auxilio, la sun1a 

de treinta mil pesos ($ 30. 000) para la construcción del 
lnercado público de la ciudad de Mórifería y veinte mil 
pesos ($ 20.000) para la construcción del 1nercado de car
nes de la ciudad de Mompós, an1bas en el Departamento de 
Bclivat·. 

Las sun1as a que se refiere este· artículo serán· incluídas 
en el Presupuesto de la próxima vigencia y serán entre
gadas a los Tesoreros de los respectivos Muhic"ipios, n1e
diante el lleno de las forma:lidadeS que señala el Códigcr 
Fiscal y los requisitos que exija la Conti:aloría General- de 
la R.epública-. 

J'1,.R1'ICÚLO 29 Destínase la suma ·de diez mil pesos 
($ 10.000) para que ei Gobierno Nacional proceda a hacer 
los estudios correspondientes, para la -defensa de la ciudad 
de Cereté, en el De·partamento de Bolívar, co11t'ra las- ave
nidas del río Sinú. 

Inmediatamente que se efec-túen los-estudios, el Gobierno 
Nacional procederá a efectuar las obras de defensa que la 
técnicR señale y las sumas que se n~cesiten serán incluídas 
en los Presupuestos re·spectivos. 

_ART[CULO 39 Esta Ley· regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de octubre de n1il nove

cie11tos cuar.enta. 
E;J Presidente del Senado, PARMENIO Ct\RDENAS-El 

Presidente de. la Cámara de Representantes,- SERGIO 
1\B.!\DIA AR . .<\NGO-El· Secretario del Senado, Rafael· 
Can1p() A.-'-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jc•:-ge Uribc l\1árquez. 

31 de octubre de 1940. Organo Ejecutiyo~Bo.gotá, 

Publíquese y ejecútese, 
EDUllRDO SA'NTÜS 

EJ Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos -LbERA'.S 'R'ESTRiE'PO 

El Ministro de Ob1:a:s Públicas, 
Fr-ancisco RODRIGUEz- J\;IOYA 

LEY 32 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se confiere una autorización al Gobierho Na
cional en relación con la 'Diócesis de la ciudad Oe Anlióquii:.. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

t\P,'flCULO 1\l Con el objeto de ga±antizar la· superviven
cia de la Diócesis ae Antioquia y su acción civilizadora e_n 
la región de Urabá, autorizase al Gobierho Naciob-al· ·para 
expedir a tavor _de dicha Diócesi_s títulos intransmisibles· 
de deuda nacional, amortizables en un plazo' que puede ser 

la Nación de las salirias ma1,ítifüas que eran de p'ropieQad 
del Estado Saber-ano del Magdalena. 

J;RTIS:.ULO 3\l Esta Ley regirá desde su- sanción·. 

Dada en Bogotá _a veintiuno de octubre· de rri.i} nci-,¡ecien
tos cuarenta. 

I:l Presidente del Senado, PARl\/IENIO CARDE'r-lAS~El 
P1·esidente de la Cámara de RepreSéntanteS; ER·N·E'ST·O 
ESG·UERRA SERRANO-El Secretar-io del Senado, ·Rafael 
Can1po A.-'--'---El Secretario de la Cárrtatq, de Representantes, 
Jorge Ur-ibe Márq-ilez-.-

Organo Ejecutivo-Bogotá, 31 de octubre de 1940. 

Fublíquese y ejecútese, 
EDUARDO SA."llJ.TOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
·Cailos ~LLÉRA:S .. -REST-R'BPO 

LEY 33 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se -reforína ·el, artículo 2<?, de la' Ley· 158 de 1938 

y se canibiari tinas destinaciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta:· 
ARTICULO 19 La cantidad de_ trescientos rnil pesos, 

apropiada por el artículo 2\l de la 'Ley 153-··de 1938 para I.3. 
celebración del Cuarto Ce11tehario de la ciudad de Neiva, 
se desti-nará en' prifuer término a la conslrucción de -la 
plaza de mercado, y a la construcción del- fuafadei·o· rouni
cipal y su dotación de maquinaria y demás elementos. 

ARTICULO 2" Facúltase ampliamente al Gobiériio para 
abrir los créditos que fueren necesarios para la efectividad 
de esta Ley. 

ARTICULO 3\l .Autorízase a los Municipios -de S{lnto Do
mingo y Remedios para invertir en sus obras públicas de 
mayor urgencia los fondos a que se refieren las Leyes 140 
y ·26T ·de 1938·. · 

ARTICULO 49 La presente Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de octubre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARM:ENIO CARDENAS-El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ERNESTO 
ESGUERRA SERRANO-=-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.~El Secretario de la C*mara de Representantes, 
Jorge Uribe 1\'lárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 31 de octúbre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacie,ncla y Crédito Público, 
Carlos LLERAS· RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Fr·ancisco RODltIGUEZ lVIOYA 

LEY 34 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se reforma el artículo 29 del Decreto-ley 1441 

de 1940_ 

El Cd11greso de Colombia 
decreta: 

ART-ICULO 1 Q A partir del 1° de enei·o de· 1942, las in~ 
fracciones al artículo l 9 del Decreto· 1372 de 1933 setán 
castigadas- con multas que se in1pondtán- y recaudarán al 
expedirse la licencia· de degüello,. en las siguientes formas: 

Durante los años de 1942 y 1943 se cobrará una n1ulta de 
$- o·.25 poi· cada res que tenga las marcas en lugares- distin
tos a los que indican los De'cretos números 1372' y 1608 del 
año de 1933,. para la cual se solicite licencia de degiie'llo. 
Esta, multa será de$ 0.50.por res durante el aúo de 1944, 
de $ 1.00 por res dura1"-te el año de 1945 y de ahí en ª'de
lante irá au1nentando $ 1.00 por -cada año. pero en ningú11 
caso podrá pasar de cinco pesos por cada res. 

ARTICULO 2\l El Ministerio de In Economía Nacional 
suministr3rft a los gánaclel'os del p<tis Ú1strucciones claras 
y precisas sobre el sisterna y forma como deben marcarse 
·~Os ghnados y 11<i.rá qtie los Alca1des _difundan esas instruc~ 

hasta de treinta años y cí11e con los intereses devenguen 
una' cantidad anual de. veinte n1il pesos. 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desd<? su sanción. 
bada en Bogotá a veintitrés de octubre de mil novecien

tos cuarenta. 
·El Presidente del Sen;do, PARl\llENIO CA·RDENAS-El 

Presidente de la Cámara de Representantes, SERGIO 
· ·ABADIA ARANGO-EJ Secretat·io del Senado, Rafael 

Ca1npo A.-El Secretetrio de la Cám01ra de Representantes, 
JOt-ge Uribe· 1'il'árq_u.cz. 

Organo Ejecutivo-B"ogotá, 

Publiquese y ejecútese, 

-El Mihistro de Gobierno, 

31 de octubre de 1940. 

EDUAR-ilO- S-:A-N~Fos 

Jotge GA-R·Tl'JER 

El' Ministro de Minas y Petróleos, .. ) El Ministr-o- de I-Iacienda J' Cr.édit:O :Pú-blieU, _ 
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